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RESULTADOS GENERALES 
 
 
 
Para ofrecer,  impartir y promover educación  integral de calidad, en bachillerato general con 
modalidad escolarizada y presencial,  con  la profesionalización  y  certificación de  los  servicios 
educativos, que contribuyen al Desarrollo Comunitario en  localidades del Estado de Oaxaca; 
formar  estudiantes  con  una  cultura  integral  que  les  permita  desarrollar  competencias, 
articulando conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores en  las diferentes áreas 
del  saber,  para  la  continuidad  de  sus  estudios  en  el  nivel  superior  o  su  incorporación  en 
actividades productivas; y de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2016 – 2022, el Programa 
de Educación Media Superior y el Programa Operativo Anual 2020 del Instituto, se establecen 
los siguientes resultados por objetivo estratégico del periodo octubre  –  diciembre 2020:  
 

I. MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA 

 
A  través  del  trabajo  coordinado  de  los  siete  Supervisores  Regionales  se  brindó  el 
acompañamiento a los procesos administrativos y académicos en los 260 Planteles de las ocho 
regiones del estado en cumplimiento a  la normatividad  institucional, así como a  los planes y 
programas de estudio vigentes. 
 
Se realizaron reuniones con las Autoridades Municipales de San Miguel Piedras (Mixteca), Santa 
María Jacatepec (Papaloapan), y San Miguel Suchixtepec (Sierra Sur); con el objetivo de tratar 
situaciones diversas en beneficio de sus respectivos Planteles y de 261 estudiantes. 
 
A través de la oficina de Innovación e Investigación se elaboraron tutoriales y se publicaron en 
YouTube dos veces al mes, para estar capacitando contantemente a los directores y asesores. 
 
Se ofrecieron 27 cursos de la COSDAC para directores y asesores de Educación Media Superior. 
 
Debido a la contingencia COVID‐19, las atenciones que se brindan por medio de la solicitud de 
los asesores y se da atención vía video conferencia, sin embargo, muchos planteles no cuentan 
con Internet para realizar intervenciones con los estudiantes. 
 
Se di promoción para el ingreso a través de las redes sociales del Instituto, ya que por cuestiones 
de contingencia sanitaria no es posible realizar actividades en planteles, aplicando para ello dos 
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campañas:  ¿Sabías  que?  Y  Tips  de  Marieba  en  cuarentena,  dichas  campañas  buscan 
promocionar la oferta educativa del IEBO y tener un diálogo constante con los estudiantes. 
   
 

II. AMPLIAR LA COBERTURA EDUCATIVA 
 
Se impartieron 350,000 horas de clases durante el segundo trimestre cubriendo el 100% de los 
planteles  teniendo  como medio  de  verificación  las  evidencias  electrónicas  enviadas  por  los 
estudiantes.  Debido  a  la  contingencia  del  COVID‐  19  se  abordaron  todos  los  contenidos 
programados de manera híbrida, virtual y a distancia, contando con el apoyo de directores y 
docentes del Instituto. 
 
 

III. GARANTIZAR LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
 
 
Se realizo la baja de mobiliario y equipo de oficina en el SICIPO y SEFIP de diferentes planteles 
del instituto con el fin de tener actualizado el inventario del Instituto.  
 
 

IV. ADMINISTRACIÓN EFICIENTE Y TRANSPARENTE 
 

Se cumplió con la información financiera 2020, entregándola oportunamente a la Dirección de 
Contabilidad de la secretaria de Finanzas, así como también a la secretaria de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental de manera electrónica. 
 
Se publico los estados financieros correspondiente al segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020. 
 
Gestión y pago oportuno de las nóminas, cumpliendo así en tiempo y forma con los derechos 
de los trabajadores de este Instituto. 
 
Se lograron con éxito la licitación de 6,879 diarios de aprendizaje de la materia de probabilidad 
y estadística del ciclo escolar 2020‐B 2021‐A. 
 
Se logro con éxito la licitación de uniformes para los trabajadores del Instituto con el cual se 
logra una imagen e Identidad Institucional. 
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Se realizo la con éxito la licitación de mochilas para el personal sindicalizado con esto se cumple 
con el Contrato Colectivo entre el Sindicato y el Instituto. 
 
Se realizo con éxito el pago del incremento salarial 2020 para el personal de base, cumpliendo 
con los derechos contractuales y laborales. 
 
Se realizo con éxito el pago de la recategorización de 90 asesores de base correspondiente el 
ejercicio 2019, incentivando a los asesores de este instituto a seguir preparándose para brindar 
mayor calidad educativa a la población estudiantil. 
 
Se logro el pago de laudos de ejercicios anteriores, de esta manera el Instituto cumple con las 
obligaciones Judiciales y se evita seguir con el pago de accesorios. 
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INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

 
 

 
 

NO APLICA 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

(PESOS) 
 
 

Remito informe relacionado con la Información Financiera del INSTITUTO DE ESTUDIOS DE 
BACHILLERATO DEL ESTADO DE OAXACA del periodo de 1° de enero al 31 de diciembre del 2020. 
 
 

NOTAS A DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

El estado de Situación Financiera tiene como propósito mostrar información relativa a los 
recursos y obligaciones de la entidad. 

 
ACTIVO 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

ACTIVO CIRCULANTE   

Efectivo Equivalentes 8,707,235 3,023,607 

Derechos a recibir efectivo y Esquemas 90,086,277 22,665,818 

Total, de Activo Circulante 98,793,512 25,689,425 

Derecho a recibir efectivo o equivalentes a largo 
plazo 

399,456 399,456 

Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones 
en proceso  
 

15,304,371 11,876,361 

Bienes Muebles 60,935,024 63,536,939 

Activos intangibles  868,840 868,840 

Depreciación, deterioro y amortización acumulada 
de bienes e intangibles 

-50,185,645 -36,832,567 

Total, de Activo no Circulante 27,322,047 39,849,029 

TOTAL, DE ACTIVOS 126,115,559 65,538,453 
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ACTIVO CIRCULANTE 
 
 
Efectivo y Equivalentes 
 
El rubro de efectivo y equivalentes del 1º de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020, 
representa los recursos disponibles de la Entidad, saldo que se refleja en las siguientes cuentas 
bancarias BANCOMER 0112628287, 0112628309, 0187153740, 114264436, 114264398, 
114264304, 0188768544, 0109972781, 0109972919, 0111341774, 0111375695,; HSBC, 
4062801204 BANORTE: 0248518888, 0416853865, 0414937592, Ingresos Municipales, Ingresos 
Propios, Servicios Personales, Gastos de Operación, Fondos Rotatorios, que son recursos en 
proceso de regularización ante la Secretaria de Finanzas y pagos pendientes a los proveedores 
y personal del instituto. 
 
 
Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 
 
En el rubro de Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes (Otros deudores diversos por cobrar a 
C.P) el saldo que se expresa en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020. Se 
integra de saldo de gastos a comprobar, retención de nómina, cuotas IMSS, ISSS, RCV, 
INFONAVIT, CLC’S pendientes de ministrar por la Secretaria de Finanzas ejercicios 2015 y 2016. 
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ACTIVO NO CIRCULANTE 
 
Está constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad con un 
periodo de tiempo superior a un año. 
 
Bienes muebles 
 
El rubro de Bienes Muebles del Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, está 
integrado de la siguiente forma: 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

Muebles de Oficina y Estantería 9,622,830 9,926,811 

Muebles excepto de oficina y estantería 84,312 89,812 

Equipo de Cómputo y Tecnologías de la 
Información 

38,778,738 40,700,329 

Otros mobiliarios y equipos de administración 484,829 491,615 

Equipos y Aparatos Audiovisuales 6,466,566 6,799,749 

Cámaras fotográficas y de video 54,958 54,958 

Otro mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

94,173 94,173 

Equipo Médico y de Laboratorio 358,872 358,872 

Instrumental Médico y de Laboratorio  416,634 416,634 

Automóviles y Camiones 3,220,502 3,220,501 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y 
de refrigeración industrial y comercial 

738,153 762,953 

Equipo de Comunicación y de Telecomunicación 416,886 416,886 

Equipos de Generación Eléctrica, aparatos y 
accesorios eléctricos 

97,243 102,021 

Herramientas y Máquinas-Herramienta 25,861 25,861 

Otros Equipos 74,467 75,763 

TOTAL 60,935,024 63,536,939 
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Al 31 de diciembre de 2020, el saldo del rubro de Activo no Circulante asciende a un importe 
total de $ 27,322,047 (Veintisiete millones trecientos veinte dos mil cuarenta y siete pesos 
00/100 M.N.) 
 
PASIVO 
 
El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2020, asciende a la cantidad de $ 99,186,865  
(noventa y nueve millones ciento ochenta y seis mil ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 
MN) que corresponden a los compromisos de pagos adquiridos durante los ejercicios fiscales 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 con varios proveedores y prestadores de servicios por las 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios por pagar a corto plazo, también este rubro 
se contemplan los montos de las provisiones de nóminas (retenciones de los trabajadores) 
correspondiente al mes de diciembre del año en curso, detallándose de la siguiente forma:  
 
PASIVO CIRCULANTE 
  

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

Cuentas por Pagar a corto plazo   

 Deudas por Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios por Pagar a CP 

228,275 228,276 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

18,687,909 13,325,540 

Retenciones de Impuestos por Pagar a CP 810,426 6,633,880 

Retenciones del Sistema de seguridad social por 
Pagar a CP 

684,467 1,591,075 

Otras retenciones y Contribuciones por Pagar a 
CP 

520,194 2,116,128 

Fondos Rotatorios por Pagar a CP 0 0 

Ministraciones de Fondos por Pagar a CP 69,979,504 0 

Otras Cuentas por Pagar a corto plazo 8,276,090 2,201,869 

TOTAL 99,186,865 26,096,766 
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HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 

FISCAL 2019 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO  
GENERADO 

  

Donaciones de capital 36,461,053 36,461,053 

Resultados de Ejercicio (ahorro/Desahorro) 0 0 

Resultado de ejercicios Anteriores 3,806,730 27,260,364 

Total, de Hacienda 
 Pública/Patrimonio Generado 

40,267,783 63,721,417 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desarrollo) -13,339,089 -24,279,730 

 
 
La cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio, refleja un saldo al 31 de diciembre del 2020, la 
cantidad de $ 40,267,783 (Cuarenta millones doscientos sesenta y siete mil setecientos ochenta 
y tres pesos 00/100 M.N.) que representa la acumulación de resultados de ejercicios anteriores. 
 
 
Resultado del Ejercicio (ahorro/Desarrollo) asciende a la cantidad de $ -13,339,089 (Trece 

millones trecientos treinta y nueve mil ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
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II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  

 

Muestra el resultado de las operaciones de la entidad correspondiente al periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, integrado de la siguiente forma: 
 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2020 
EJERCICIO 
FISCA 2019 

Ingresos Y Otros Beneficios    

Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas 

366,811,431 418,842,845 

Total, de ingresos y otros beneficios 366,811,431 418,842,845 

Gastos y otras perdidas   

Transferencias internas y asignaciones al sector 
público 

366,747,442 418,888,796 

Ayudas sociales 50,000 77,250 

Otros gastos y pérdidas extraordinarias 0 24,156,530 

Total, de gastos y otras pérdidas 380,150,520 443,122,575 

Desahorro neto del ejercicio -13,339,089 -24,279,730 

 
 
Ingresos y Otros Beneficios  
 
Los ingresos corresponden a los recursos recaudados correspondiente al periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2020, el cual corresponde a un importe de $ 366,811,431.00 
(Trecientos sesenta y seis millones ochocientos once mil cuatrocientos treinta y un pesos 
00/100 M.N.) recursos que fueron comprometidos y devengados durante el periodo de 
enero – diciembre 2020. 
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Gastos y Otras Pérdidas 
 
El rubro de Gastos y Otras Pérdidas, corresponde a lo devengado por la Entidad durante el 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020, por un importe total de $ 380,150,520 
(Trecientos ochenta millones ciento cincuenta mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.)  
integrado de la siguiente manera:  
 
 
 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
 
a) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público, refleja un saldo de $ 

380,150,520 (Trecientos ochenta millones ciento cincuenta mil quinientos veinte pesos 

00/100 M.N.), correspondiente a recursos que fueron comprometidos y devengados en 

los rubros de: Servicios personales, Materiales y Suministros, Servicios Generales 

durante el periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

 

Subsidios y Subvenciones 
 

b) Ayudas Sociales a personas refleja un saldo de $ 50,000.00 ejercido en esta partida 

durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

 

Desahorro Neto del Ejercicio 
 
En el Estado de Actividades comprendido del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, refleja un desahorro Neto del Ejercicio por la cantidad de $ 13,339,089 (Trece 
millones trecientos treinta y nueve mil ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio 
Hacienda Pública/ Patrimonio generado 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
El apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado, en el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre asciende a la cantidad de $ 66, 972,810.00 (sesenta y seis millones novecientos 
setenta y dos mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.) integrándose de la siguiente manera: 

 
 

 
 

RUBRO VARIACIONES 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio 
2019 

36,461,053 

 
Hacienda pública/patrimonio contribuido 

3,806,730 

Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

24,279,730 
 

  

Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 2020 64,547,513 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
 
1. Análisis de saldo en la cuenta de Efectivo y Equivalentes: 

 

CONCEPTO 
EJERCICIO 
FISCAL 2020 

EJERCICIO 
FISCAL 2019 

Efectivos en Bancos – Tesorería   

Efectivos en Bancos ‐ Dependencias  8,707,235  3,023,607

Inversiones temporales (hasta 3 meses)   

Fondos con afectación especifica   

Depósitos de fondos de terceros y otros    

Total, de Efectivos y Equivalentes  8,707,235  3,023,607

 
 
 

2. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta 

de Ahorro/Desarrollo antes de Rubros Extraordinarios. 

 

CONCEPTO 
EJERCICIO 
FISCAL 2020 

EJERCICIO 
FISCAL 2019 

Ahorro/Desahorro  antes  de  rubros 
Extraordinarios  366,797,442

 
418,966,045

Movimientos  de  partida  (o  rubros)  que  no 
afectan al efectivo 

0 0

Depreciación  13,353,077 36,832,567

Amortización  0 0

Incrementos en las provisiones  0 0

Incremento  en  inversiones  producido  por 
revaluación  

0 0

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta 
y equipo 

0 0

Incremento en cuentas por cobrar  0 0

Partidas extraordinarias  0 0
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Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 1º de enero al 31 de diciembre del 2020 

(Pesos) 

 
1. Total de ingresos (presupuestarios)  $366,811,431 

 
2. Más Ingresos Contables no Presupuestarios    $0 

Incremento por variación de inventarios   0  

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u 
obsolescencia   

 
 
 
 
  

Disminución del exceso de provisiones   0  
Otros ingresos y beneficios varios  0  
Otros Ingresos Contables no Presupuestarios   0  

     
3. Menos ingresos presupuestarios no contables  0  $0 

Producto de capital  0  
Aprovechamiento capital  0  
Ingresos derivados de financiamientos  0  
Otros Ingresos presupuestarios no contables   0  
   0     

  
4. Ingresos Contables   $ 366,811,431 
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Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
Correspondiente del 1º de enero al 31 de diciembre del 2020 

(Pesos) 
 
1. Total de egresos (presupuestarios)  366,797,442 

 
2. Menos egresos presupuestarios contables  0 
    
Mobiliario y equipo de administración   
Mobiliario y equipo educacional y recreativo   
Equipo e instrumental médico y de laboratorio    
Vehículos y equipos de transporte    

Equipo de defensa y seguridad    
Maquinaria, otros equipos y herramientas    
Activos Biológicos    
Bienes inmuebles    
Activos intangibles    
Obra pública en bienes propios    
Acciones y participaciones del capital    
Compra de títulos y valores    
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 
análogos    
Provisiones para contingencias y otras erogaciones 
especiales    
Amortización de la deuda pública    
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)    
Otros egresos Presupuestales no Contables    
 
3. Más Gastos Contables No Presupuestales   13,353,078 

Estimaciones, depreciación, deterioros, Obsolencia 
y amortización 13,353,078  
Provisiones    
Disminución de inventarios    
Aumento por insuficiencia de estimaciones por 
pérdida o deterioro y obsolencia    
Aumento por insuficiencia de provisiones    
Otros Gastos    
Otros Gastos Contables No Presupuestales    
 

4. Total Gastos Contables  $380,150,520 
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NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 
 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o 
modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es 
necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos 
administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que 
puedan, o no, presentarse en el futuro. 
 
 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
 

CONCEPTO DEBE HABER 

Presupuesto de Egresos Aprobado  362,236,672 

Presupuesto de Egresos Modificado  367,345,642 

Presupuesto de Egresos 
Comprometido 

366,920,642  

Presupuesto de Egresos Devengados 366,920,642  

Presupuesto de Egresos Ejercidos 366,920,642  

Presupuesto de Egresos Pagado 348,802,042  

Presupuesto de Egresos Por Ejercer 0  
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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

1. Introducción: 

Los estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 
principales usuarios de la misma al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020 y deberán ser considerados en la 
elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus 
particulares. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas 
con la información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas 
políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 
 
2. Panorama Económico y Financiero: 

El 1 de enero de 2020, se aprueba un presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020 
por un monto total de $362,236,672 (Trescientos sesenta y dos millones doscientos treinta 
y seis mil seiscientos setenta y dos pesos 00/100) con fundamento en la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Oaxaca, mismo que se encuentra distribuido conforme a la estructura programática 
presentada en el Programa Operativo Anual (POA). 
 
Al inicio de las actividades administrativas la falta de créditos por parte de los proveedores 
no permitió al 100% el ejercicio del gasto corriente, debido a los adeudos del ejercicio fiscal 
2015, 2016 y 2018 que ascendieron a la cantidad de $16,288,494 (dieciséis millones 
doscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.) por la cual 
se solicitó apoyo a la Tesorería de la Secretaria de Finanzas para dar solución a los pagos de 
proveedores. 
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3. Autorización e Historia. 

a) Fecha de creación del ente. 

En Oaxaca de Juárez, Oaxaca; el 21 de julio del 2007 mediante Decreto No. 477 emitido por 
la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca se aprueba la 
Ley que crea el Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, como 

Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, con 
domicilio en la ciudad de Oaxaca de Juárez. 
  
b) Principales cambios en su estructura. 

En Oaxaca de Juárez, Oaxaca; el 17 de febrero de 2015, la Junta Directiva del Instituto de 
Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca autoriza su nuevo Reglamento Interno el cual 
fue Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 17 de abril de 2015, en el cual 
se incluyó en la redacción terminologías más recientes, incluye nuevas definiciones, 
particularmente de los Comités con los que cuenta el Organismo, depura y actualiza las 
facultades de la Dirección General y de las Unidades Administrativas, Ordena y sistematiza 
sus artículos en títulos y capítulos incluyendo uno relativo a los actos administrativos u el 
enlace y acceso a la información entre otras. 
 
4. Organización y Objeto Social 

a) Objeto Social: 

De acuerdo al artículo número 02 de su decreto de creación. 
I. Ofrecer, impartir y promover la educación de nivel bachillerato en la entidad, bajo la 

modalidad escolarizada, utilizando recursos didácticos y materiales tecnológicos 
relacionados con la educación a distancia en todo el Estado;  

II. Aplicar los planes y programas de estudio que deriven de la Federación, del Estado o 
de ambos, procurando su mejoramiento permanente con la finalidad de ofrecer 
educación de calidad;  

III. Promover y desarrollar en el educando actitudes y habilidades reflexivas, críticas y 
creadoras mediante el uso y la aplicación de métodos y técnicas de la información 
básica de la ciencia y la cultura;  

IV. Preparar al educando para que logre adquirir los conocimientos, competencias y 
destrezas, así como las actitudes y valores necesarios para su pleno desarrollo y para 
el mejoramiento de su región o país; 
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V. Contar con un sistema de evaluación educativa para el educando, como también 
para el personal que contribuya con el aprendizaje del alumno; 

VI. Difundir y promover entre los educandos las actividades culturales en todas sus 
expresiones mediante la práctica y la conservación;  

VII. Capacitar al educando en la integración y desarrollo de proyectos productivos,  
VIII. Establecer convenios de colaboración con los sectores público, privado y social para 

generar en el educando una nueva cultura del trabajo, como medio para la 
realización humana y el servicio a la comunidad;  

IX. Celebrar convenios con la Federación, Estado, Municipio y las Instituciones 
educativas de nivel medio superior que presten servicios de educación a distancia, 
con el fin de incorporarlos a la infraestructura del IEBO;  

X. Orientar a los alumnos hacia una participación creativa en la economía y el desarrollo 
sustentable de su comunidad o región;  

XI. Acreditar y certificar estudios de nivel bachillerato. 
XII. Las demás necesarias para el funcionamiento del IEBO. 

 
 

b) Principal Actividad:  

Servicios Renumerados de Educación Media Superior.  
 
c) Ejercicio Fiscal:  

2020 
 

d) Régimen Jurídico: 

Persona moral con fines no lucrativos 
 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a 

pagar o retener. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

• Declaración Informativa anual de retenciones del ISR por sueldos y salarios e ingresos 

asimilados a salarios. 

• Entero de retenciones mensuales por ISR por sueldos y salarios. 

• Entero de retención de ISR por servicios profesionales (mensual). 
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• Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios profesionales. 

Personas Morales. 

• Informativa anual del subsidio para el empleo. 
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DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y 
PROFECIONALIZACIÓN PEDAGOGICA 

(N.17A) 

Estructura organizacional básica: 
 

  
  

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO DEL ESTADO DE OAXACA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
(N.22B) 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA 

(N.17A)  

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y 
TELECOMUNICACIONES (N.17A) 

 
2B) 

 

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
(N.17A) 

 
2B) 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 
VINCULACIÓN EDUCATIVA 

(N.20A) 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y 
CONTROL ESCOLAR 

(N.17A) 

DEPARTAMENTO DE APOYO A 
PROYECTOS EDUCATIVOS             

(N.17A) 

  

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y 
ESTADÍSTICA                 (N.17A) 

  

DIRECCIÓN ACADÉMICA 
(N.20A) 

DEPARTAMENTO DE DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN 

(N.17A) 

DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO ACADÉMICO 

(N.17A) 

 

DEPARTAMENTO SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

(N.17A) 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRATIVA  (N-20A)
  

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

(N.17A) 

 

PLANTELES 260 

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS 

(N.17A) 

 

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
(N.17A) 
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5. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

 
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y demás disposiciones legales 

aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas 

para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valoración 

de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado 

y los criterios de aplicación de los mismos. 

Se aplicó durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 la normatividad 

vigente para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la 

información Financiera, así como las bases de medición: valor de realización, respetando en 

el total de las operaciones su costo histórico. 

c) Postulados básicos. 

Los emitidos por el CONAC: 
 
1. Sustancia Económica 

2. Entes Públicos 

3. Existencia Permanente 

4. Revelación Suficiente 

5. Importancia Relativa 

6. Registro e Integración Presupuestaria  

7. Consolidación de Información financiera 

8. Devengo Contable 

9. Valuación  

10. Dualidad Económica  

11. Consistencia 

 
d) Norma supletoria. 

Las permitidas por la Normatividad del CONAC. 

 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base devengado de 

acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 
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-Revelar las nuevas políticas de reconocimiento: 
De acuerdo a lo establecido por el CONAC. 
INGRESOS 
 
Devengado. - Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 
Recaudado. - Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago 
 
EGRESOS 
 
Comprometido. - Cuando se existe la aprobación por una autoridad competente de un 
acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios. 
 
Devengado. - Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de terceros por la 
recepción de conformidad de bienes, servicios contratados. 
 
Ejercido. - Cuando se emite una cuenta por liquidar Certifica aprobada por la autoridad 
competente 
 
Pagado. - Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago. 
 
-Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como 
su impacto en la información financiera: 
 

6. Políticas de Contabilidad Significativas:  

 
a) Actualización: El registro de la contabilidad se realizó en base a los lineamientos 

establecidos por el CONAC. 

 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 

información financiera gubernamental: 

Durante el periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, no se realizaron 
operaciones en Moneda Extranjera. 
 

c) Método de evaluación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. 

NO APLICA (opcional, si es necesario) 
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d) Sistema y método de valuación de inventarios. 

El CONAC ha emitido las normas para la valoración de los Activos y el patrimonio de 

los entes públicos, esta norma permite definir y estandarizar los conceptos básicos 

de valuación, contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos 

elementos integrantes de los estados Financieros. 

 

e) Beneficios a empleados:  

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente. 
 
f) Provisiones:  

Las provisiones al 31 de octubre de 2020, lo conforman los siguientes conceptos: en el 
rubro de servicios personales (nómina de los trabajadores) cuotas obreras IMSS, Cuotas 
obreras IMSS R.C.V. y Crédito de vivienda. 
 
g) Reservas:  

NO se cuenta con Reservas 
 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los 

efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea 

retrospectivos o prospectivos.  

i) Reclasificaciones: Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, no 

se realizaron reclasificaciones. 

j) Depuración y Cancelación de saldos: 

Las depuraciones y cancelaciones de saldos se realizaron cada mes en diferentes cuentas 
contables durante el periodo comprendido: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
con la finalidad de presentar cifras actualizadas en los Estados Financieros. 
 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por riesgo Cambiario: 

a) Activos en moneda extranjera: NO APLICA 
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b) Pasivos en moneda extranjera:  NO APLICA 

           
c) Tipo de cambio: NO APLICA 

 
d) Equivalente en moneda nacional: NO APLICA 

 
8. Reporte Analítico del Activo: 

 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos:  

 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. La entidad refleja 
saldos en el rubro de Depreciación Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes e 
Intangibles. 
 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 

 
c) Importe de los gastos conceptualizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo:  

NO APLICA  
 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:  

NO APLICA. 
 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 

Los bienes de la entidad se reconocen dentro de su Activo No Circulante de su costo 
histórico, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes 

en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones, entregados en 

garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.: 

NO APLICA  
 
 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables:  

NO APLICA  
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h) Administración de Activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva: 

i)  

Se utilizan los activos con la operación y mantenimiento óptimo. 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en 
el activo, en cuadros comparativos como sigue: 
 
a) Inversiones en valores: NO APLICA 

  

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados: NO APLICA 

 
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:  

No se tiene inversión en este tipo de empresas.  

 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: NO APLICA      

 
9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos. 

 
a) Por ramo administrativo que los reporta: 

NO APLICA.  
 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquellos que conforman el 

80% de las disponibilidades: 

NO APLICA  
 
10. Reporte de la Recaudación 

 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o 

cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales: 

NO APLICA  
 
Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:  
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NO APLICA 
 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 

 
a)  Utilizar al menos los siguientes indicadores: Deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 

recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años. 

           NO APLICA 
 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y 

otros gastos de la deuda. 

 

 NO APLICA 
 

12. Calificaciones otorgadas:  

     No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones. 
 
13. Proceso de Mejora: 

 
a) Principales Políticas de control interno: 

Para el desarrollo de los programas deberá ser a mediano plazo y estarían basados en cuatro 
estrategias funcionales y cinco aspectos organizacionales, con objetivos operaciones, 
actividades, participantes, costos y evaluación sin reducción del presupuesto para obtener 
una eficiente atención médica y realizar la capacitación y sensibilización de este programa. 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: 

Racionar el uso de los recursos, para alcanzar el cumplimiento de las funciones para el 
ejercicio completo. 
 
14. Información por Segmentos:  

Toda la información del Ente, está procesada y se encuentra disponible por Unidad 
Responsable de realizar las funciones propias. 
 
 
 





 

 

 

TOTAL 
 

    
 

  
  Ingresos excedentes 

 

Ingresos derivados de financiamiento             

TOTAL 

    
Ingresos excedentes 

 











 

 
 

Cuarto Informe Trimestral Enero – Diciembre Del Ejercicio 2020 
 

ENDEUDAMIENTO NETO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(Pesos) 
    

Identificación de Crédito 
o Instrumento 

Contratación/Colocación Amortización Endeudamiento Neto  

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 

      0 

     0 

      0 
      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

Total, Créditos Bancarios 0 0 0 

    
Otros Instrumentos de Deuda 

      0 
      0 
      0 
      0 
      0 
      0 
      0 
      0 
      0 

Total, Otros 
Instrumentos de Deuda 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 
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INTERESES DE LA DEUDA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
(Pesos) 

   
Identificación de Crédito o 

Instrumento 
Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

      

     

      

      

      
      

      

      

      

Total, de intereses de Créditos 
Bancarios 0 0 

   
Otros Instrumentos de Deuda 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Total, de intereses de Otros 
Instrumentos de Deuda 0 0 

TOTAL 0 0 
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INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
(Pesos) 

     
Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2) 0 0 0 

  1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 1       

  2. Ingresos del Sector Paraestatal 1       

          

II. Egresos Presupuestarios (II=3+4) 0 0 0 

  3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2       

  4. Egresos del Sector Paraestatal 2       

          

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II) 0 0 0 

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 
          

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit) 0 0 0 

          

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda       

          

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) 0 0 0 

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 
          

A. Financiamiento       

          

B.  Amortización de la deuda       

          

C. Endeudamiento o desendeudamiento (C = A - B) 0 0 0 

     
1.  Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestarios totales sin incluir los ingresos 
por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del 
Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos. 
2.  Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por 
amortización. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos. 
3.  Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan los egresos 
pagados. 











  

 

 



  

 

 



  

 

 


